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Franqueo concertado 

D E L J P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A E T E O V I C I A L -

8. M . el Bey S o n Al íonro X I I Í . 
I(q D;'g.)>-S-1 M . J a ' E e i n » Doft» 
] Victori» Etigetna; S . A . E . el P r m -
1 cipe dé Asturias e Infantes y demás 
1 personas de la Augusta E e a l Fami

lia, continúan sin novedad en su: 
importante;salndvv,. , 

l'Gaaladeld(a?8de1aliodel926.) : 

[ Hinlsteriodela Gobernación 
D I B E O C I O N G E N E R A L -

D E ' A D M I N I S T B A O I Q N ' á 

Nombramientos de Secretario» de "y 
• ••»• Ayuntamientos j . . . -

Transourndos con exceso los piar; 
zos establecidos por • el, artíoulo 26 
ilel Hejglamento de Secretarios de, 
AynntainientOide-;28/'de agosto de 
1924, sin que los respectivos A y u n -
tamientoaihayan^resueltoTeLoonour-

r so para proveer sus Secretarías va-
; cantes, anunciado-por;Eeal orden 

de 1-° de mayo últ imo, ínseria'en l a 
I Gaceta$¿ 6 del mismo mes,' habien

do, por taníb; decaído en su derecho, 
este Muasteno,-haciendo uso de las" 

facultades que le confiere el art. 28 
del mencionado Beglamento, y te
niendo en cuenta las oironnstanoias1 
que-conourren en lo» intei'esados, ha 
acordado' nombrar. Secretarios.-en' 
propiedad de los Ayuntamientos que' 
seguidamente se relacionan:, a' los• 
seiiores que- en cada caso se expre
s a n : - . • > . 
> E l Burgo Bañero (Ledn), D . Da
niel Chirrido Escobar, ex Secretario1 
de Gamzo (León) . 

Quintana del Castillo (León), don. 
Mariano Gañán López , Secretario de 
-Olmos de Esgueva (Valladohd). 
- •Los 'Gobernadoree .uiviles dispon
drán la inserción de esta resolución 
y nombramientos > «E los Boletines 
OpcuUeíi, y los Alcaldes' respectivos 
comunicarán el' nombramiento - al 
Secrecretano designado,. panuque, 
se presente a posesionarse del cargo, 
dentro del plazo reglamentario,-que 
se 'contará desde la lecha en que 
aparezca en la Gacha de Madnd l a 
inserción, de "eatoe nombramientos.-

- Madndí 19 de'julio de 1 9 2 6 . = E Í ; 
Director general, R . Muñoz tímente 

Administración 
Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

ExTBAOro DEL ACTA DE LA SESION 
F.XTBAOBUINAHIA DR 19 DE JUUO 

DE 1926 
Presidencia del señor Argttello , 

•Convocada la Diputación a las 
once con el fin de tratar del régimen 
económico que ha de regir en el se
gundo semestre de 1926, el Sr . Pre
sidente abrió la sesión con asisten-
oias-de-.los Sres.. Vicente, -Zaera,: 
Gutiérrez Oria,- Llamazares,- Ocam-
po y García de Quirós y el Sr . Cres
po, sapiente del Sr .Font , leyéndose 
la convocatoria y- aprobándose el 
acta de la anterior. 

E l S r . Presidente manifestó qne, 
teniéndose que adaptar el año econó
mico al: natural, había qne acordar 
el presupuesto que había de regir 
para el semestre "que falta del abo. 

de 1926, prorrogando el presupues
to anterior, formando uno nuevo, o 
adaptando, con la reducción consi-. 
guíente , el aprobado para 1926-27, 
ordenando la .lectura del dictátnen 
de la Comisión de presupuestos,-en 
el que se propone se adapte el fo^ 
mado para -1926-27, reduciendo sus 
cifras al SO por 100, por haber sido 
previstas y atendidas las -necesida- • 
des de los nuevos servicios en . di
cho presupuesto, exceptuando de 1* 
redución aquellas en-que no sea • 
factible hacerlo, quedando hecha la 
adaptación en la forma siguiente:. 

..' Gastos 1.472.963.03 pesetas. 
- Ingresos 1.472.963,03 pesetas, o 
sea el 50 por 160 : del presupuesto 
aprobado para el ejercicio de 1926 
a.1927.'...i'• . ' • . : ' 

Por unanimidad quedó aprobado 
el presupuesto para el 2.° semestre 
de 1926, en la forma propuesta por. 
la C o m i s i ó n . . 

Acto seguido se levantó la ses ión 
a las trece horas. 

L o que se publica en el BOLETÍR 
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Estas placas serán distintas de las de 
matricula y se colocarán al lado de esta*, 

. BOLETÍN OFICIAL DE LEÓN. - 62 

quedando terminantemente prohibido que 
-las letras S . P ; aparezcan en las placas de : 
matricula 

L o s vehículos destinados a sen-icios pú
blico» con itinerario fijo, l levarán al exte
rior un rótulo bien visible con indicación 
del trayecto que recorren. 
- b) E l coche-deberá estar limpio antes 

-de comenzar el viaje,-en buen estado de 
funcionamiento .y sin desperfecto alguno. S i 
éste ocurriera durante el recorrido, el con
ductor lo corregirá lo antes posible.--

o) No se admitirá mayor número de via
jeros que los señalados como cabida. 

Articulo 26. a) Se entregará a cada 
viajero.un billete, en el-que conste, con: 
caracteres bien claros, el precio del viaje, 
sitio del termino del mismo y fecha de la 
expedición. Los billetes se irán entregando 
siguiendo el orden de las peticiones, ^ue 
podrán hacerse en la misma Administración 
o por carta certificada, debiendo reservarse, 
sin aumento de precio, los que se pidiesen 
con anticipación, acompañando el importe. 
A la vez la Empresa queda exenta de res
ponsabilidades e;t el casó dé presentarse 
mayor número de viaj'erós que los que per
mita la cabida de los vehículos de servicio 
con arreglo a la concesión. L o s billetes com
binados con las Compañías de ferrocarriles 
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sólo: dan derecho: al asiento en el primer 
vehículo en qne lo hubiera disponible. 

b) : E l expresado billete da derecho al 
transporte gratuito de 15 kilogramos de pe
so en uno o .varios bultos^de equipaje, del 
que dará el correspondiente talón;'equipaje 
que deberá conducirse en él mismo vehícu lo 
en que vaya el pasajero..Los* equipajes y 
encargos se transportarán sobre la cubierta 
del coche, no pndiendo exceder la carga de 
un SO por 100 del peso total del veh ícu lo 
vacio, no siendo obligatorio para las E m 
presas el transportar bultos cuya dimensión 
mayor exceda de un metro. E n n ingún caso 
el peso transportado en la parte superior 
excederá del transportado en el interior del 
vehícnlo . 

c) También habrá en todas las Admi
nistraciones un libro de reclamaciones, en 
el ^ue los viajeros podrán estampar las que 
estimen pertinentes a su derecho. 

d) Los vehículos destinados al transpor
te de viajeros llevarán en sitio visible una 
tablilla <jue indique el número de plazas, de 
conformidad con las dimensiones, por asien
to que se indica en el articulo 24 de este R e 
glamento, pudiendo ocupar los viajeros los 
asientos inmediatos al conductor, siempre 
que su presencia en ello no impida o limite 
los movimientos y maniobras de éste . 



en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Estatuto vigente. 

Leáu , 21 de julio de 1926.=Et 
Secretario, Antonio del Pozo. . 

COMISIÓN P E O V I N C I A L 

.SBCBETARIA.—8UMINISTHO8 

Me* de julio de 1926 
Precios que lax Comisión provincial 

y el Sr. Jufu Administrativo de 
de esta provinnia, han fijado pa-

' ra el abono de los artículos de 
sunumstros lUiUtares que hayan 
sido facilitados por los pueblos 
duranto el precitado mes. 

Articulo» de • mmimstro», con reduc
ción al xistema métrico en m equt'. 
valencia en racione*:, 

Pts. Cts. 

Bacion de p a n de 63 deca-
. . gramos ' . 0 44 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos. . ; 1 85 
Bacion de centeno de 4 k i -

logramos.. . . ' . . , . 1:85 
Bacion de niain de 4 kilo- • • 
' gramos... ¿ 1 73 

Baoióu- de hierba de 12'800 ; 
kilogramos .1 45 

Bacion de pma corta de 6 k i -
•. logramos. 0 66 
Litro de poLi-oleo.. : 1 39 
Quintal iiióírieo de carbón.. 7-; 51. 

t .Qiiintal u lótr ico .do, l eña ^ ""3 11* 
Litro de vino ; 0.48 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacior 
nes, -y - un -^cumplinueñto ;de' lo' dis-

; puesto, e n el' ¡ú'fc'. i.0> de la: Rtíal^orr 
'.'ilen-círculfir do í ó r.de .septiembre' 

de 1848, Ja de 32 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y lá de 15 de junio 
de 1924'.-y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

León, 22 de julio de 1926.=E1 
Presidente, F¿!ix ArgüeUo .^m 8a-
cretario, Antonio del Pozo. 

Administración —— 
Municipal 

Akaldia conutttuctonal de 

León 

Anuncio oflelal 
£ 1 Excmo. Ayuntamiento de 

León én tirtad del oportuno acuer
do de la Comisión municipal per
manente, saca , a concurso la plaza 
de nueva creación de Ingeniero mu-, 
nieipal, debiendo asustarse la pro
vis ión de dicho cargo a las bases 
siguientes: 

1 .* Para el desempeao de dicho 
cargo se necesita ser español, de 25 
a 45 años de edad, y acreditar bue
na conducta, mediante la oportuna 
certificación,. la naturaleza y. edad 
se justificaran por la certificación 
correspondiente - de la partida- de 
nacimiento. . * 

2.* Ser Ingeniero de Caminos. 
Canales y Puertos, lo que se acredi
tará por medio de .la presentación 
del titulo correspondiente, testimo
nio notanal-del mismo o: certifica
ción de hallarse en su posesión. . 
' 3 . a Los' aspirantes presentaran 

debidamente justificados, cuantos 
méritos deseen además alegar. 

4. * L a plaza objeto de esto con
curso estará dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, consignado 
en presupuestó. ' 

5. * E l plazo de presentación de 
solicitudes, que se hará en la Secre
taria municipal en las horas de ofi
cina, será d é treinta días, a contar 
del siguiente al. de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia. 

León, 23 de julio de 1926.=-El 
Alcalde, 7 . Boa de la Vega. . 

« •. 
* • . 

Habiendo quedado desierta la 
subasta de una muía color caatafio 
oscuro, de siete cuartas y media de 
alzada, coja de la mano derecha, 
valorada en la cantidad de 200 pe
setas, y que se encuentra en poder 
de D . Joaquín Bios Bodrfguez, do
miciliado en la calle de B m z de 
Salazar, num. 22, cuyo anuncio del 
hallazgo fué publicado en el BOLE
TÍN OPICIAL de la provincia el día 
13 del. actual, se pone en conoci
miento del publico la celebración 
de la segunda subasta por pujas a la 
llana, para el d í a ' 2 del próximo 
mes de agosto, a las doce de su ma
ñana, en el > Salón de .Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, por la can
tidad tipo-de .200 pesetas, de con
formidad con lo dispuesto por el 
art. 13 del Beglamento para la Ad
ministración y régimen de las Be

ses Mostrencas de 24 do abril (]c| 
1905. 

León, 26 de julio de 1926.=i;i I 
Alcalde, F . Boa de la Vega. 

*'' * ' • " 

E n cumplimiento del art. 253iic]| 
Beglamento para aplicación de la I 
vigente ley de Reclutamiento, 
hace saber que el día l . " de agoslo, I 
tendrá lugar el ingreso de los i-in,.„. I 
en Caja, siendo voluntaria la a°< 
teñóla de los mismos a dicho acto v 
sin que tengan derecho a percepciú'i' 
de socorro alguno los que voluuH-
ñ á m e n t e asistan. 

León, 23 de julio de 1926.=E1 | 
Alcalde, F . Boa de la Vega-

AlcaMIa comtttucional de 
•Arganza . 

Ayer dió cuenta a esta Alcaldía 
el Alcalde de Barrio D . F é l i x S.in-
t ín , que en el mismo día h a : desa
parecido del .pueblo de Campelo, en I 
este Ayuntamiento,Concepción Pra 
da Ponce, de 26 años de edad, cu
yas sefias son las siguientes: visie 
blusa y saya, la primera blanca v la 1 
segunda color rosa, y gasta pamiolo 
a la cabeza, color plomo; y alpflryt-
tas blancas; de estatura .regular. 
color rubio, ojos.azules. 

Arganza, 27 de julio de 1 9 2 G -
E l Alcalde, Emilio González. 

Alcaldía conMuctonal de 
" •. . . • " Bttrin ' " - -' 

- E l anteproyecto-del presupuso 
municipal' extraordinario aprobado 
por la Comisión permanente que liu 
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Artículo 27-. Las Empresas deberán/reí ' 
miUr a las Juntas locales de transportes, 
denlvo .i<> Jos a chf iS j copia de las recla-

restmfacUs, nsf .como dar las éx-
y (Jt-soiu-goy oportunos. 
28. a.) Las empresas de serví-
os de i (¡porta con vehículos' 

intícmiico dispondrán, cuando 
m v o l i í c i i l o en estado de circu-
vms d'; los nRetjsarios normalmen-
•voHÍr ca^os do accidente o dete-
> de loQ circulantes, 
iltfíi'ao'.únefí inevitables de servi-
•fio.r.in '.irusentarse por accidentes 
¡í-n^ (o x c o p e ion al es nevadas, 

fwr<'rii), por internipc-ifJn de 
i d í 'HpriMidi iu iontos , destruc-

af do lAbrica) o por cualquiera 
ieberan sor anunciadas por la 
yjittis j i o s í b l e , así como la rea-

l i U i t U u i Ú l L \ííil H t i L ' V Í i ; Í O . 
A n ÍÍ.-UU'í¿'J. a) Los conductores no po

d r á n dm' t ia ¡c í;t iiiarciia fumar, abandonar 
lu ' . lÍ iTr , - i( ' ,u i\::'¡ v-híuulo ni, en general, lia-

t-i^r. nhrij.m qtit i puoda dístraeíos, y Jas 
dut-fioH cuidaiáu de no entre-

; i n que liayan disErutado 
mínimo do ocho horas por 

^ Aaticnl 
cins p'ih} 
con )\i<--i< 
3n"!tns, di 
íaci'Vi, p.fl 
te, pnra, j" 
rioí-o i ! " o 

b) La 
cios (]no. y 
metcornlntrii-n 
inundfiffojT?--. 
la v í a f¡rrand 
ción (Î 'ÓIH 
otra eiuiría, 
Empresa lu 

i£nipr<. 

de nn 
uadu v 

b) 
: i l i t i i : i i 
El cuu 

lll 1 0 

Lplnnteiite de la d p o s i c i ó n an-
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tenor podrá imponerlo cualquier viajero, y, 
desde luego, del) era hacerlo así la Guardia 
civil o los funcionarios de la Junta central 
o local de Transportes y de la Jefatura de 
Obras publicas encargados de la Inspección, 
dando además cuenta a la Direccmn de la 
Empresa, para que imponga las correccio
nes debidas y adopte las medidas necesarias 
para evitar que el conductor incurra en 
falta. 

Artículo 30. A los viajeros se les prohi
be subir o bajar dol vehículo sin hallarse 
éste completamente parado, desobedecer y 
tener altercados con el conductor, llevar 
dentro del carruaje bultos u objetos que mo-
Jesten a los demás viajeros, facturar y llevar 
consigo materias inflamables o explosivas, 
V también armas de fuego cargadas, de las 
que solo, excepcionalmente, podran ir pro
vistos cou conocimiento dol conductor (es
tando descargadas) y disponiendo do las 
autorizaciones oportunas. 

Artículo 31. a) L a s empresas serán 
siempre responsables de la sustracción o de
terioro do los efectos que se les hayan entre
gando mediante recibo, cualquiera que sea 
la causa, salvo el caso de fuerza mayor. 

b) E l viajero que lleve en su equipaje 
joyas, pedrería y billetes de Banco, dinero, 
acciones de Sociedades, títulos cotizables u 
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otros objetos de valor, deberá hacerlo cons
tar, exibiendólos antes de verificarse el re
gistro, manifestando Ja sama total qu". es
tos efectos represente a su juicio, y pagando 
el importe del seguro que la inspeccum auto
ricepara estos casos. Sin es tos-requisitos ce
sará la responsabilidad civil de la Empresa. 

Articulo 32 De todo accidciilt; o avena 
que ocasione un retraso de consifieriicjon cu 
el servicio dará parte la Empresa a la Jeta-
tura de Obras publicas, Ja que, a su v<-/-, 1" 
pondrá en conocimiento do la Junta provin
cial de Transportes covrespondienty. a i-.'s 
efectos oportunos, instruyendo esta niuin-A 
el expediente para depurar sus cauris «• 
imponer la sanción que proceda, sin piTfni-
cio de las responsabilidades de todos ónlciifri 
que puedan exigirse por la'Junta do XUIMH-
portes y otras Autoridades. 

ServiciosptibhcoH de tmusporles. 
Artíclo 33. Los servicios pubheos du 

transportes por vías ordinarias del Estado, 
p por éstas y otras vías conservadas por 
putaciones o Ayunta mi en tos, estarán ¡i cin
co do las Juntas Central y Provineialu* it" 
Transportes, las que entenderán cu tudo lo 
relativo a la concesión y explotación ^ 
aquellos, con arreglo a lo dispuesto por el 
Beal decreto de 4 de julio de 1024. 



ih íes'1' durante el semestre adicio
nal al ejercicio económico de 1925-
•?{;. se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de ocho días y tres más, 
durante: cuyo plazo los habitantes 
J,- esto término municipal pueden 
lormtiiar cuan tas reclamaciones sean 
pertinentes ante el Delegado de 
Hacienda. , 

l imón, 26 de julio de 1926. — E l 
Alcalde, Hermenegildo Allende. 

Alcaldía' constituciotíal rf« ':" • 
• Carneo de la Lomba -

Aprobadas por el - Pleno de esto 
\viintaimento las Ordenanzas mu-
incipales del mismo, so hallan ex-
¡Mieütas al público- en la Secretaría 
municipal por término de quince 
rliñK,. durante los cuales pueden exa-. 
miliarias cuantos vecinos y foraste-
teros lo juzguen conveniente y ha-
i-er las.reclamaciones o advertencias 
.jub consideren justas. 

Campo de la Lomba, 24 de julio 
(!<• 1926. E l ' Alcalde, Francisco 
lüilalgo. . . y ' , 

Alcaldía conatituchnaltU . 
y.—Corbillos de los Otevov 

• Acordado.por la .OomiHión muñir 
cipal permanente de • este^ Ayunta-
miLMito'proponer al Pleno del mis-; 
irio, ]n -prórroga-del presupuesto or-
'luiario de(,1925-26.,ha!ta. el 31 de 
ilifiembre-del año actual, sin modi-, 
licnoión alguna, se-halla expuesto 

publico .por término de - ocho días 

hábiles y ocho más, en la Secretaría 
municipal para oír reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, a 25 de 
julio de 1926.—El Alcalde, Salva
dor Alvarez. 

Alcaldía cotutitucional de 
Comilón 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesidn del d/a áñ 
la fecha, el presupuesto prorrogado 
para el semestre de l .0 de julio al 
31 de diciembre del año actual, que
da de manifiesto al público por tér
mino de quince días, es virtud de 
Jo dispuesto en el art. 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Gorullón, 25 d? julio de 1926.= 
E l Alcalde, Bamón Carballo. , 

Alcaldía cotutitucional de 
Joanlla 

- E n virtud de acuerdo del Pleno y 
de.conformidad .a lo establecido en 
el art. 161 y siguientes del Estatuto 

! municipal, se anuncia a. pública su-
i basta las obras:necesarias con arre-
f glo-al pliego de condiciones que 
: obra en la: Alcaldía, para la cons

trucción de una tubería, lavaderos 
. -y abrevaderos en- el pueblo de Joa-
r;rilla, por espacio de veinte- días, 

en los cuales podrán los interesados 
adquirir - cuantos datos 'necesiten 
respecto al plano y pliego - de - con
diciones. -. 

L a subasta tendrá lugar el día si

guiente de expirar el plazo señala
do en la Casa-Consistorial y hora de 
las diez de la mañana, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde. 

L a s proposiciones presentadas 
con arreglo al modelo adjunto de
berán presentarse debidamente rein
tegradas y en pliegos cerrados. 

E l concurso se ha de celebrar te
niendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 14 del Reglamento de con
tratación de obras y'servicios mu
nicipales y observando fielmente los 
artículos que se hacen mención del 
Estatuto municipal. 

Joarilla, 25 da julio de 1926. E l 
Alcalde, Eusebio Mencia. 

Modelo de proposición 

Don . . . . ; mayor de edad, vecino 
de . . . . . de profesión con cédu
la personal correspondiente clase 

n ú m . . . enterado del BO
LETÍN OFICIAL correspondiente al 
día . . . . . en el que según anuncio 
oio de esa Alcaldía el día y 
hora de las diez de la mañana, ha 
de celebrarse concurso para la ad
judicación de las obras de tubería y 
construcción de abrevaderos y lava
deros, y enterado.del pliego de con-, 
diciones y plano de "la misma .me 
comprometo a efectuarlas de" una 
manera estricta en la cantidad de 
. . . . . pesetas habiendo constituido 
depósito de ; . : ¿. pesetas*. ---
(Firma y. rúbrica: del proponente) 

483 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Acordado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento pro
poner al Pleno del mismo la prórro
ga del presupuesto de 1925-26 para 
el ejercieio especial segundo semes
tre de 1926, juntamente con las certi
ficaciones a que se refiere el artículo 
296 del Estatutomunicipal, se hallan 
expuestos al público en la Secreta-
ría^por ocho -días hábi les y-ooho 
más, a fin de oír reclamaciones. 

Noceda a 23 de julio de 1926 .=El-
primer Teniente Alcalde, Francisco 
Márquez. 

Alcaldía conetitucional de 
•Vega de Valcarce 

E n virtud de las facultades' que 
concede la Real orden de - 24 de j u 
nio próximo pasado, la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento formó el presupuesto 
de modificaciones de prórroga del 
presupuesto municipal ordinario de 
1925-26, que ha de regir durante el 
semestre de 1." de julio al 31 de di
ciembre del año actual, el cual qne-
da de manifiesto en • la. Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, 
con los demás documentos que de
termina el art. -296 del Estatuto 
municipal, cuyo proyecto, una vez 
resueltas por dicha Comisión las re-

-clamaoiones que contra él se hayan 
presentado, pasará a la aprobación 
definitiva del Ayuntamiento pleno 
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Disposiciones esjteciale* para • la circulación 
ile vehículos de. la tercera categoría. • • 

Artículo 34. Sin perjuicio dé los requi
sitos pimientos do los artículos 3.° y 4." pa
ra autorisíar la circulación de los vehículos-
non motor mecánico, oompredidos en la tor-
i ora categoría, al qué desee poner en circu
lación automóviles que remolquen otros 
vchtculos, cualquiera quo sea su objeto, lo 
solicitará del-Ministerio-de Fomento, acom-
'¡'iiinindo planos detallados dolos vehículos 

linyan de empipar, y nna. Memoria en 
• nii'. ge explique su sistema, partas• principa-
¡na, peso del tractor y do cada'uno de los 
vfkículns vomolcndoíi, indicando la carga 
máxiina sobre cada eje, la anchura do las 
l i a n í n M , MI elfiso y forma, la composi-
t ióu Imbitiiiil de los treues y su longitud to-
l i i l , caireleras que ha de recorrer, puntos dé 
pillada y horario de marcha. Además expre-
NU'IÍ el plazo de duración de Ja concesión 
411'-' solíuita. 

iSsta petición so presentará al Ingeníe 
lo- Jofo do Obras piibluias, con los documen-
'"s que ia ncompafien, y este funcionario 
'-'xainiimvá si aquellos están completos ŷ  en 
debida forma e informará cuanto estime 
ul>ortuno sobro los diversos puntos que com
prenda la petición, proponiendo las condi
ciones especiales que considere necesarias 
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para garantizar en todos los casos la segu
ridad del tránsito público y la buena conser
vación dé la v ía . 

Cuando se trate de v ías públicas, provin
ciales o municipales habrán de emitir su 
informe las Corporaciones respectivas con 
anterioridad a la Jefactura de Obras ptibli-' 
cas para que ésta !os tenga en cuenta en su 
propio dictamen. 

Los permisos de circulación correspon
dientes a estos vehículos , serán expedidos 
por los Gobernadores civiles. 

E n el caso de que la autorización que se 
solicite comprenda más de - una provincia, 
se procederá con arreglo a lo dispuesto en el 
citado artículo 3.° en cuanto sea pertinente, 
elevando el expediente el Gobierno civil en 
que se hubiese tramitado, al Ministerio de 
Fomento, para su resolución. 

E n el caso en que los vehículos remolca* 
dos no excedan de cinco toneladas y que el 
recorrido no afecte a más de una provincia, 
las autorizaciones que en su caso proceda 
conceder serán expedidas por las Jefaturas 
do Obras públicas correspondientes. 

E n los informes qne emitan los ingenie
ros-Jefes de Obras públicas habrán de ex
presar: 

a) L a velocidad máxima de los convoyes, 
qne para los formados por más de tres ve-
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- hfculos no habrá de exceder en ningún caso 
de 12 kilómetros por hora. 

- b) L a s precauciones y-reducciones de 
velocidad que habrán de imponerse en los 
pasos difíciles, travesías de poblados en días 
determinadus en que haya feria o mercado 
y prescripciones especiales para las épocas 
del año en que circulen carros con cargas 
voluminosas. . 

c) L a anchura y dimensiones de las llan
tas en los vehículos remolcados, según lo 
establecido para los tractores. 

d) L a s reducciones que en la velocidad 
y en la carga total incluyendo el peso muer
to, deban hacerse para el tránsito por deter
minados plintos, tales como puentes metáli
cos provisionales, obras de reparación o en 
deficiente estado de conservación. 

e) Puntos de parada, admitiendo o dese
chando en todo o en parte los qne el peticio
nario hubiese propuesto, prohibiendo las pa
radas en los puentes, en los parajes en que 
se halle reducido el ancho general de la ca
rretera, en curvas jle pequeño radio y en to
dos los puntos en que, por no poderse ver el 
convoy a conveniente distacia o por otra 
causa pueda haber peligro o dificultades 
para el servicio. 

Artículo 35 Los vehículos tanto re mol-
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y quedará nueTamentef expuesto por 
otro plazo de quince días . ' 

Vega de Valcarce, 22 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Alvarez. 

Junta vecinal de É l Burgo Ranero 
A las diez horas del día S. de 

agosto próximo tendrá lugar en la 
Casa-Concejo de esta localidad, la 
subasta dé arriendo de la caza exis
tente en el monte nombrado «Mata-
lapega», perteneciente a esta vecin-' 
dad, bajo las condiciones que figuran 
en el pliego que < se halla expuesto 

-al público en la casa delipresidente 
de la Junta vecinal. 

E l Burgo Ranero, 22 de julio de 
1926.=Pablo Pablos. 

Administración 
— - de Justicia 

Juzgado de 1.* instancia de León 
Don Tomás Pereda y García, Juez 

de primera instancia' de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por. el presente hago saber: Que 

en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado, a instancia del Procu-
rador D . Nicanor López , en nombre, 
de D . Crescencio Morate de la Ve
ga, Presidente. de la Federación 
Católico Agraria de esta ciudad, 
contra D . E l ias -Bnrón , vecino de 

' E iaño , y Presidente del Sindicato 
Católico Agrario de aquella vi l la, y 

: que se' encuentra declarado, en -re

beldía sobre pago de cinco mil cien
to tres pesetas con cincuenta y cin
co céntimos, intereses y costas, se 
ha acordado por providencia del 
dia de hoy y a Virtud de lo solici
tado por dicho Procurador S r . Ló
pez, sacar a pública subasta por 
primera vez, término .de ocho diaa, 
los bienes muebles, y veinte, los 
inmuebles, embargados al ejecutado 
D . Elias. Burón, y por el precio en 
qne respectivamente han sido tasa
dos y que son los siguientes: -

Bienes muebles • • 

1. ° Treinta y siete sacos de ha
rina extra, de cien kilos cada uno, 
en dos mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas. 

2. ° L a s tres zafras para aceite, 
de cabida aproximada cada una 
do ochenta, noventa y veinte arro
ba, en ciento sesenta y cinco pese
tas. 

3. ° - Los ocho bocoyes vacíos 
para vino, de cabida aproximada 
cada uno de seiscientos cuarenta l i 
tros, en trescientas veinte pesetas.' 

i.0 TJn saco de pimiento- molido 
de cien kilos, en doscienta*pesetas:' 

6.° Cinco sacos de abono mine
ral , en setenta pesetas. 

¡ 6.°. Una pipa de aguardiente con 
!. doce cántaras, en doscientas trein-

ta y una pesetas. . 
| 7.°. U n a báscula para pesar has-
| ta cien kilos, en cuarenta, y cinco 

pesetas. 

8. ° Once cajas de galletas María, 
marca el «Cielo», en setenta y ocho 
pesetas con setenta y cinco cénti
mos. 

9. ° Catorce cajas de galletas da 
Coco, de cuatro kilos cada una, en 
ciento treinta y cuatro pesetas con 
cuarenta cént imos . 

10. Diez y seis pares de botas 
color, varios tamaños, en doscien
tas cuarenta pesetas. 

11. Diez y seis pares de calza
do de color, varios tamaños, en doe-
cienta cuarenta pesetas. 

12. Nueve pares de calzado ne
gro, de varios tamaños, en ciento 
treinta y cinco pesetas. 

13. Dos garrafas de Coñac, de 
diez y seis litros cada una, en cien
to treinta y cuatro pesetas. 

14. Ochenta pares de zapatillas 
de orillo de varios tamaños, en tres
cientas veinte pesetas. 

15. Ocho sogas de cáñamo, de 
veinticinco varas cada • una, en dos
cientas cuarenta pesetas. 

Asciende el .valor de . los bienes 
muebles a cuatro-mil novecientas 
veintiuna pesetas con quince cénti-. 
mOS. , . -•-T:I -' . • > • 

. • . • . Bienef inmuetíles . ' -
16. Un solar, sito en el casco 

de l a v i l l a . de B iañó , en el-barrio 
Solasurra, de ciento ochenta metros 

.cuadrados de cabida por extensión, 
que linda por el Este, con calle «er-

. videra; Sur, con calle Real; Norte, 

con casa de Santos íJonzAk-z, 
Este, con calle pública; tasad., t.n I 
cuatro mil quinientas pesetas. I 

Importa el total válor.do los M .̂ I 
nes'nueve mil. cuatvocwntas \vin. I 
tiuna pesetas Con quince c ó n t i m , I 

Los' bienes muebles descritos ^ I 
encuentran depositados en poder de I 
D . Tomás Burón Diez, vecino .le. I 
B i a ñ o . I 

£ 1 remate tendrá lugar simult». I 
neamente en los Juzgados de pri
mera instancia de esta capital y d>. 
Biaño , el día cuatrovde 'septiemhr-' 
próximo, y hora de las -once; ailvii -
t iéndose a los Iicitadores que no «• 
admitirán posturas que no cubrau 
las dos terceras partes del avalúo: 
que para tomar parte en la subís--, 
deberán consignar previamente mi 
la mesa delJuzgado o en el Estaba-
cimiento destinado al.efecto, una 
cantidad igual por lo menos al du-z 
por ciento efectivo del" valor do loi I 
bienes, que es el que sirve de tipil | 

I para la subasta, sin cuyo requisita 
i no serán admitidos'y que podra ha-
; cerse el -remate a calidad de ccdüi' a | 
[ -nn tercero.' -
i-. Dado en León, a veinte:de-imto 

de mil novecientos-veint iséis .=To-
más Pereda'—El: Secretario jiuli-
cial, Ledo: L u i s Gasque Pérez . • 

L E O N . : 

Irap. de - la -Diputac ión provincial 
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cadores como remolcades, satisfarán las con
diciones siguientes: 

a) S u anchura máxima, medida entre 
sus partes más salientes lateralmente, con 
inclusión de la carga, no será superior a la 
mitad del ancho libre de la carretera más 
estrecha qne haya de recorrer, no pudiendo 
exceder en ningún caso de 2,50 metros, de. 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado g) 
del articulo 2.° 

b) Todos los vehículo? estarán provistos 
de frenos, siendo éstos dobles en los moto
res, uno movido por la fuerza motriz de és
tos y otro a brazo. E n los casos que el trac
tor remolque un solo vehículo este últ imo 
podrá hallarse provisto de frenos. 

S i los vehículos remolcados fuesen dos o 
más, cada uno do éstos habrá de hallarse do
tado do frenos que deberá accionar el con
ductor del tractor o una persona colocada en 
cada vehículo remolcado. Cuando la autori
zación se solicite exclusivamente para un 
trayecto determinado, la Jefaotura de Obras 
públicas señalará el número y condiciones 
de los frenos que han de llevar los vehicu-
los remolcados, previo informe del Inspec
tor de automóviles . 

c) Los automóviles de vapor tendrán sus 
chimeneas y hogares dispuesto de modo que 
puedan evitarse las proyecciones de chispas. 
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d) L a unión del coche tractor con los-
vehículos remolcados cuando éstos sean dos 
o más, se hará por medio de enganches que 
satisfagan a las condiciones de obligar a los 
vehículos remolcados a seguir aproxima
damente la trayectoria trazada por el auto
móvi l tractor, 

e; Los convoyes formados por vehículos 
Automóviles, que excedan de 50 metros, 
incluido el espacio ocupado por los remol-
ques, deberán fraccionerse en tantas seccio
nes o trozos como sea necesarios, para qne 
ninguno de éstos e x c e d a - d é la longitud 
mencionada. 

Artículo 36. Cuando transporten mate
rias inflamables o explosivas, se colocarán 
banderas encarnadas en las partes anterior 
y posterior del convoy y se avisará frecuen
temente el paso del mismo por medio de se
ñales acústicas, adoptándose cuantas pre
cauciones y reglds dicte el Ingeniero-Jefe 
do Obras públicas de la provincia respec
tiva. 

Artículo 37. E n casos especiales podrá 
exigirse la constitución de fianza para res
ponder de los daños y perjuicios que puedan 
originarse, quedando siempre afecto a estas 
responsabilidades el capital de la entidad 
concesionaria. 
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' De las denuncias y multas: -
Artículo . 38. Los artículos . 52; 53, 54, 

55, 56, 59, 61, 62, 63; 64 y 65 del capítulo 
6." del Reglamento de Pol ic ía y conserva
ción de carreteras y caminos vecinales, qui1 
a continuación se insertan, serán de absolu
ta aplicación a todor los vehículos con mo
tor mecánico .que están comprendidos en t't-
te Reglamento especial. 

Igualmente les serán aplicables todas Jas 
reglas de carácter general que el primer Re
glamento citado contiene, siempre que no 
estén en oposición con algunas do las expre
sadas particularmente en és te . 

Beglamento de Policía y conservación de atr iv-
teras y caminos vecinales. 

Artículo 52. A los efectos de la iinpnsi-
ción de responsabilidades gubernativas por 
infracciones de este Reglamento, quedan 
conferidas a los Ingenieros-jefes do Obras 
públicas de las provincias, las facultades ipH' 
hasta el presente correspondían a los (.«"-
berna'dores civiles y, por tanto, las cjuc 
aquéllos impusieren so harán efectivas i>i>i 
el procedimiento mismo qne éstos vienen 
observando con aplicación del nrlíciilo -U» 
del Estatuto provincial y Real orden ele 
de noviembre de 1916. 

Articulo 53. a) No se impondrá pena. 
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